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Articulo 1.° Las 'reyes obligaran en la Pentnsuia, islas

eleeleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
si. en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la promulgación el día en que termina la inserción de la
leien la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
hámplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.--
tketiculo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
;es abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
eatoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
los suplementos adelantados por 108 mismos, agá 001a10 los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
eiales, cuidando de reintegrarse del reraatante, si lo hubie

del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.° del art. 8.°

etiORIPOK5i4 PaRTICULAR

RZ CUIDODA 	 Pesetas. 21313.P.A. DI1 CÓRDOBA Pesetas.

Un mes. . 	 3 	 Un mes. . . 	 . 4
Trimestre.. 	 . . 8 	 25 Trimestre. . . . 11 25 •

Seis mases. 	 . . 16 	 50 Seis meses. . . . 22 50
Ull. año 	 33 	 Un año. . 	 . . 45

.Neeero sl:elto ., 40 céntitn' -os de peseta. .

Be publicak- tozios lo:s &tes, excepto los dornie.gogs.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar e
los Boletines °Aciales se han de remitir al Jefe politi
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores ste
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854.1

Los señores Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha-
responsabilidad, do conservar los números de este &dar-
es-N, coleccionados para su encuadernaeión, que debera - ve-
rificarse al final de cada año.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecerá hasta el recibo de] dunero siguiente.

ADVBP.TENOIA.—COnfOrlde con la condición 4. a 41,

pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de .
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, 6 razón de 25 céntimos/
por linea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos
40 céntimos.
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PARTE OFICIAL

Presidellcia del Cuajo de X11112'08 r

n••• 

(Gaceta del día 17 de Febrero.)

SS. MM . el REY Don Alfonso XIII,
la REINA Doña Victoria Eugenia (que
Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias, cpntinúan sin
novedad en BLI importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real Fa-
milia.

JEFATURA DE MINAS

del Mozoquil; desde dicho pozo se me
dirán 150 metros al N. 20° E. y prime
ra estaca; de primera á segunda E.
350 metros 20°; de segunda á tercera
Sur 300 metros 20°; de tercera ä cuar-
ta 0. 700 metros 20°, y de cuarta al
N., 6 sea á a quinta, 300 metros 20°,
y de esta á la primera 350 metros, y
cierra el perímetro.

Lo que se publica de orden del se-
flor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de
treinta días puedan producir sus re.
clamaciones, conforme al art. 24 de
la ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 12 de Febrero de 1908.—
El Ingeniero Jefe: P. O., Genaro Ca-

rrascoso..
DE LA.

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Comish provillcid de Córdoba e
61.8

Número del expediente 6.340
Don Genaro Carrascosa y Guillén, Irgeniere

Jefe accidental del Distrito minero de Cr- Extracto de lös acuerdos adoptados
por esta Corporación durante el
cuarto trimestre del arto 1906.

Núm. 2879

doba.

Hago saber: que por don Diego Ló-
pez de Mona, vecino de Sevilla, se ha
presentado en el Gobierno civil de es-
ta provincia una instancia, fecha 7 de
Febrero de 1908, solicitando se le con-
cedan veinte y una pertenencias para
la mina denominada Saf4ta Sofia, de
mineral hierro, sita en el término de
Córdoba y sitio conocido por Dehesa
del Encinarejo Victoria propiedad
del exponente; cuyo registro le ha ei-
do admitido por decreto del señor Go•
bernador de 10 de Febrero de 1908,
salvo mejor derecho, bajo /a siguien-
te designación: se tendrá por punto
de.partida un pozo viejo que existe
en dicha dehesa, situado en la Solana
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nales, Barrios, De'gado Pérez y Mo.'
reno Rubio.

-Leida y aprobada el acta de la se-
sión anterior, se acordaron loa parti-
culares siguientes:

Aprobar la factura presentada por
el Inspector gerente de la Sociedad
Editorial de - España, con residencia
en Madrid, del irnpurte du las ieser
cienes en varios periódicos del anun-
cio de esta Diputación llamando ä 8118

acreedores que quieran aceptar el pa-
go de sus créditos en obligaciones de
la Deuda provincial.

Quedar enterada de una comunica-
ei6n del señor Gobernador civil par-
ticipando haber ordenado el ingreso
en el Departamento de dementes del
recluido en la cárcel de esta ciudad
José Antonio Gil Pizarra y de otra
del Director del establecimiento *par-
ticipando el fallecimiento de expresa-
do enfermo.

Ideal de otro oficio del Director del
Hospital de Agädcs participando el
donativo del señor Gobernador civil,
consistente en doce camas completas
con destino á la sala de higiene de
mujeres públicas, y que se den las
mas expresivas gracias al donante
por tan generoso y caritativo pro
ceder.

Suprimir la plaza de maestro de la
clase nocturna de adultos establecida
en la Casa de Socorro Hospicio, va-
cante por pase á otro destino del qua
la desempellapa.

Aprobar la cuenta justificada que
rinde el Director del Museo provin-

 cial de pintura y escultura, de los
gastos menores ocurridos en la repa-
ración del edificio y su mobiliario é.
instalaciones de luz eléctrica durante.
el año de 1900,

-A Idem otra del mismo Director, re-z.

ción para el año de 1907, con algunas
modificaciones.

Idem de otra de la misma Superio.
ridad recaída en el expediente de ex-
cusas de tres Concejales del Ayunta-
miento de Adamuz.

Dejar sin efecto el nombramiento
de auxiliar temporero de la Sección
del Censo elettoral hecho á favor de
don José Pereira Porcel, y nombrar en
su lugar á don Baldomero López.

Aprobar la factura presentada por
don Rafael Torea de la Barrera, Mé-
dico de la Comisión mixta, relativa
la adquisición de varios objetos con
destino á reconocimiento de quintas.

Se pida al Ayuntamiento de Agui-

lar envíe el expediente instruido con-
tra don José- Sánchez Morales, con
certificación del acuerdo de 30 de Ju-
lio de 1904, con arreglo al cual se le
libraron 800 pesetas 6. dicho señor,
y el de apremio seguido contra el
mismo.

Informar al señor Gobernador en
el sentido de que procede revocar el
acuerdo del Ayuntamiento de Fernán
Núñez por el que se dispuso se siguie.
ra procedimiento de apremio contra
don Adolfo Cuesta Alvarez, por que
se dice haber éste recibido 1.101'75
pesetas para ingresariasen la .acien•
da, declarando nulo lo actuado mien-
tras no se demuestre lo afirmado por
el Ayuntamiento.

Conceder tres ingresos en la Casa
de Socorro . Hospicio.

Con lo que terminó la sesión.—E1
Secretario, Angel Maria Castiiieira.

Sesión del día 14
Presidencia del Sr. D. Antonio Or-

tega Benítez.
Señores que asistieron:
Vargas, López y González de Ca-

Mes de Diciembre.

Sesión ordinaria del día 4

Presidencia del Sr. D. José Delga-
go Cabrera.

Señores que asistieron: 1
il

Ortega, Vargas, López y González
de Canales, Romero, Barrios, Delga-
do Pérez y Galisteo.

Previa lectura y aprobación del ac
ta de la sesión anterior, se acordaron
los particulares siguientes:

Quedar enterada de la Real orden
procedente del Ministerio de la Go-
bernación aprobando el presupuesto
ordinario formado por esta Diputa
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ferente ä composturas de cañerías del
agua, adquisición de brochas, lienzos
para forros de cuadros y otros obje-
tos durante el año de 1901.

Nombrar auxiliar temporero de la
Sección del Censo electoral ä don
Francisco Molina- Suárez.

Se conteste al señor Juez de ins.
tracción de esta ciudad que esta Cor-
poración no se muestra parte por
ahora en el sumario que instruye por
hurto de un mulo propiedad de esta
Diputación y que se hallaba al servi-
cio del Hospital de Crónicos, ni re.
nuncia ä la indemnización civil que
le corresponda.

Conceder siete ingresos en la Casa
de Socorro Hospicio.

Con lo que terminó la sesión.—E1
Secretario, Angel María Castifieira. •

Sesión del día 15
Presidencia del Sr. D. Antonio Or.

toga Benítez.
Señores qué asistieron:
Vargas, López y González de Ca-

nales, Moreno Rubio, Delgado Pérez
y Barrios.

Leida y aprobada el acta de la se. •
alón anterior, se acordaron los parti•
-enlates siguientes:

Conceder ingreso en el Departa
mento de dementes ä Manuel Cáceres
Baena, vecino de Puente Genil.

No conceder licencia alguna en los
días de las próximas pascuas de Na.
vidad y Año nuevo ä los acogidos en
las Casas de Socorro Hospicio y Cen-
tral do Expósitos, en vista del pade-
cimiento varioloso que se observa en
esta capital.

No procede conceder la transmi-
sión de pensión que se interesa por 1
doña Ana García Cabrera, conforme
ä lo establecido en . las disposiciones
vigentes de clases pasivas.

Aprobar el pago hecho por el Al.
calde de Montoro á las nodrizas , resi-
dentes en aquella ciudad por sus de-
vengos de Julio, Agosto y Septienibre
últimos, y que su importe se compon.
se al Ayuntamiento por lo que adeu.
da de contingente del corriente año.

Irformar en el sentido de que pro.
cede llevar ä efecto la expropiación
de terrenos á que dä lugar, en el ter-
-mino municipal de Pozoblanco, la
construcción del ferrocarril de dicho
pueblo ä Conquista.

Quedar enterada de la Real orden
del Ministerio de la Gobernación au-
torizando la adquisición de aceite y •

tocino para los establecimientos be
;secos al precio del mercado pú-
blico.

Conceder cinco ingresos en la Casa
de Socorro Hospicio y uno en la Cen-
tral de Expósitos.

Informar al señor Gobernador .en
el sentido de que procede aprobar el
expediente instruido por el Ayunta
miento de Fernán Núñez para pro
veer por concurso y en propiedad la
pieza de Secretario del mismo.

Igualmente otro del Ayuntamiento
de Villaviciosa para el propio fin.

Con lo que terminó la sesión.—E1
Secretario, Angel María Castifieira.

Sesión del día 17
Presidencia del Sr, D. José Delga-

do Cabrera.

Señores que asistieron:
Cárdenas, López y González de Ca•

nales, Vargas, Ortega y Barrios.
Previa lectura y aprobación del ac-

ta de la sesión anterior, ee acordaron
los particulares siguientes:

Aprobar la liquidación de dietas y
gastos formada por la Contaduría cen
motivo del expediente de apremio se .
guido contra el Alcalde y Concejales
del Ayuntamiento de Castro del Rio
por débitos del segundo trimestre del
corriente año.

Declarar que no procede incluir en
presupuesto el aumento que solicita
don Rafael López Mora, por no ser
funcionario con nombramiento expe-
dido por esta Corporación.

Aprobar dos certificaciones expe-
didas por la Secretaria de la Comi-
sión mixta de Reclutamiento, acrecii•
tativas de los reconocimientos hechos
por los Médicos cianea propietario y
suplente durante el mes de Noviera.
bre último.

Conceder ä doña Antonia Medina
González la pensión anual de 300 pe.
setas, corno huertana de don Rafael
Medina y Alonso, empleado que fue
de esta Corporación.

Aprobar las diligencias relativas ä
la información testifical administrati-
va sobre la declaración de herederos
de don Fernando Galeote y López, .
fallecido abintestato.

Conceder un ingreso en la Casa de
Socorro Hospicio.

Con lo que terminó la sesión.—E1
Secretario, Angel Maria Castifieira.

Sesión del día 18

Presidencia del Sr. D. José Delga•
do Cabrera.

Señores que asistieron:
Vargas, Ortega, Cárdenas, López y

González de Canales y Barrios.
Leida y aprobada el acta de la se-

sión anterior, se acordaron los parti-
culares siguientes:

Desestimar las reclamaciones pre-
sentadas sobre nulidad de la elección
de Concejales del distrito primero sdel
Municipio de Peliarroya, declarando
válida la elección.

Aprobar la liquidación practicada
por la Contaduría en los presupuestos
de los establecimientos de Beneficen-
cia para satisfacer las obligaciones
pendientes y que se habrán de cou •
traer hasta fin del año actual, recre.
ciendo por insuficientes algunos ca- i establecer arbitrios extraordinarios
pitulos. 	 i sobre especies de consumos no tarifa-

Idem la factura presentada por don ; das con destino a cubrir el déficitI
Manuel Oastroverde por sus gestiones que resulta en sil presupuesto para ei
para el cobro de intereses de inscrip- ,,,i próximo año de 1907.
ciones de Beneficencia. 	 1 	 Ictera igual autorizacicia ai Ay un.

informar al señor Gobernador en g tamiento de Montemayor, que lo sell-

e: sentido de que procede autorizar 11, cita.
al Ayuntamiento de Benameji para I Idem al Ayuntamiento de Hornee 	 Presidencia del Sr. D. Antonio Ora
establecer arbitrios extraordinarios S chueme, para el mismo objeto. 	 toga Benítez.
sobre especies de consumo no tarifa 	 Idera al de Palma ciei Rio, para 	 Señores que asistieron:
das, para cubrir el déficit de su pre- i ideal id, 	 Vargas, López y González de Ca-
supuesto en el próximo año de 1907. 	 Idem al de La Rambla, para idem e nales, Romero, Barrios y Delgado Pe.

Idem al Ayuntamiento de Lucena i idem • 	 1 rez.
para el mismo objeto. 	 1 Idera al de Encinas Reales, para 	 Leída y aprobada el acta anterior,

Idem los vales que quedaron en i idera id. 	 se acordaron los particulares siguien-
suspenso relativos A la adquisición i 	 Idem al de San Sebastián de los ; tes;
del aceite y el tocino durante el mes Ballesteros, para idem id. 	 1 Se conteste al señor Juez de ifis.
de Septiembre último, para los esta- i Idem al ce Aimealeilla, para idera 1 tracción de esta capital que esta Core
blecimientos de Beneficencia. 	 r idem. 	 i poración no se muestra parte en el

Informar al señor Gobernador en el 	 Idem al de Santaella, para idem
. sentido de que procede declarar nulo idens.

todo lo actuedo en el expediente de 	 Idem al de La Victoria, para idem
apremie seguido contra doña Nicola- idem.
sa Barazaluce, vecina de Belmez y 	 Idem al de La Granjuela, para
viuda de don Agustín Arregui, al ob . idem id.
jeto de hacer efectiva la suma de pe . Aprobar la cuenta presentada por
setas 12.501'16 que se ireegura adeu . el ilustrísimo señor Presidente de es.
da al Municipio su difunto esposo co• ì ta Diputación, de los gastos causados
mo arrendatario que fue del irapues- por la comisión de señores Diputados
to de consumos en el año de 1895. 	 en su viaje ä .a Asamblea de las Di-

Dejar sin efecto la declaración de . it 
el mes de Noviembre 'Salmo.
putaciones celebrada en Barcelona en

,l • responsabilidad personal acordada
contra don Carlos Carrillo Tiscar, 	 Idem la factura presentada por el
don Rafael López Jiménez, don Fran- Notario don Luis Medina Rojas, por

, cisco Cosario Vale y don Antonio Ro • 1 sus derechos y suplementos hechos
e mero Carmona, Concejales de! Ayun en dos subastas celebradas sin efecto.

tamiento de Aguilar, por débitos de Idem el señalamiento de precios
contingente, por no haber ejercido el medios que han de servir de base ä

• cargo durante el periodo á que be re- la liquidación y abono ä los pueblos
'- fiere el débito. 	 de esta provincia de los suministros

!. 	s--Conceder tres ingresos en la Casa que verifiquen ä las trepas del Ejef.,
g cito y Guardia civil transeuntes du-de Socorro Hospicio y dos en la Con . el

tral e Expósitos. rente el mes actual.d 
! Autorizar al Pmo. Sr. Presidente 	 Conceder tres ingresos en la Casa

de la Audiencia provincial para apli. do Socorro Hospicio.
' car ä los gastos de traslación del ar• 	 Con lo que terminó la sesión.—E1

Secretario, Angel Maria Castineira.chivo de la misma parte de la con- f•
signación que se le viene librando pa- 	 Sesión del día 29
ra reparación del mobiliirio y gastos 	 Presidencia del Sr, D. Antonio Or•
menores. 	 tega Benítez.

e

•.• 	 Con lo que terminó la sesión.—EI k 	 Señores que asistieron:
Secretario, Angel María Castißeira. 	 Vargas, López y González de Cana-

les, Romero, Barrios y Delgado Pé
Tez.

Después de leida y aprobada el ac-
ta de la sesión anterior, se acordaron
los particulares siguientes:

Autorizar ä los cuatro Directores
de los estab'ecirnientos de Beneficen-
cia para que den comidas extraordi-
narias ä los acogidos en los días de
Año Nuevo y Pascua de Reyes.

Confirmar en todas sus partes su
acuerdo de 18 de Septiembre último,
referente ä caminos vecinales, comu-
nicándolo atentamente al ilustrísimo
señor Director general de Obras pú•
blicas, como contestación ä su orden
de 18 de Octubre próximo pasado.

Aprobar las diligendias relativas ÉL

la información testifical administrati-
va practicada y declaración de hero.
deros de doña Antonia libero Vázquez,
al sólo efecto del pago de lo que tenía
devengado como empleada que fue de

Presidencia del Sr. D. Antonio Or- 4

tega Benítez.
Señores que asistieron:
Vargas, López y González de Ca.

nales, Barrios, Delgado Pérez y Agui- e

lar Tablada. 	 •
Leida y aprobada el acta de la an- e.

terior, se acordaron los particulares

Se participe al señor Juez de ins- e

t• 

rucción de Montero que el recluido !
en el Departamento de dementes por
orden de aquel Juzgado, Juan Alba
Mora!es, la enfermedad que padece
es imbecibitidad, y no debe estar en I

e

• 

l Departamento, según prescripción
facultativa.

.1 	 Sea entregado ä su esposa, que so • e
s licitó la reclusión en el mismo Depar-

e• tamento, Domingo Borrego Galindo,
p• or resultar este imbécil, y no de
mente en la observación facultativa.

Informar al señor Gobernador un la Corporación'
el sentiao de que procede autorizar Idem otra para la declaración de

ai ayuatamiento de Paienciams para. herederos de doña Antonia Fernández
Granados, para igual objeto.

S Mena otra de don Filomena Moreno
Vergara, con el mismo fin.

Conceder tres ingresos en la Casa
de Socorro Hospicio.

	

•2 	 Con lo que terminó la sesión.—E1
e, S cretario, Angel Maria Castiileira.

Sesión del día 31

siguientes:

Sesión del día 28
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En los autos juicio verbal civil que
se siguen en este Juzgado ä instancia

' de don Bartolome Cañero 'dueto, con.
tris el abintestato de Francisco Mora-
les del Rosal, obra 13 sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

Encabezamiento.—«En la villa de
Almodóvar del Río A is cho de Febrero
de mil novecientos ocho, el Tribunal
municipal de la misma, compuesto
de don Manuel Guzmán Luna, Juez
municipal, y de los señores adjuntos
don Rafael Garcia Revuelto y don
Agustín Páez Rodríguez, habiencto
visto el presente juicio verbal civil
seguido a instancias de don Bartolo-
me Cañero H.ueto, representado por
don Juan Rodríguez Gutiérrez, contra
el abintestato de Francisco Morales
del 'Rosal, cuyos representantes se
desconocen, por cobro de pesetas; y»

Parte dispositiva.—s Fallamos: que
debemos condenar y condenamos por
unanimidad al abintestato de Fran-

••

19 DE FEBRERO DE 1908 	 3

CÓRDOBA
Núm. 645

Encontrada una cabra sin dueño
conocido en la ronda de esta capital,
y constituida en depósito en el Asilo
de Madre de Dios y San Rafael, se
anuucia al público para que la perso-
na ä quien pertenezca pueda produ-
cir la reclamación oportuna en el ne-
gociado respectivo de la Secretaria
municipal.

Córdoba 15 de Febrero de 1908.—
A. Pineda.

LUQUE
Niun 639

Don Eloy Fernández Mariscal, Alcalde cons-
titucional de esta vida.
Hago saber: que debiendo proveer-

se en propiedad el cargo de Secreta-
rio de este Ayuntamiento, con arre-
glo ä lo prevenido en los artículos
122 y 123 de la ley Municipal vigen-
te, se anuncia el concurso por termi-
no de treinta días, para que los aspi.
lautes ä dicho cargo presenten sus
Instancias en la Secretaría munici-
pe.; advirtiendo que transcurrido que
sea dicho plazo no serán admitidas.

Luque 15 do Febrero de 1908.—
Doy Fernández.

HO RNACHUELOS
Nasa 637

Don Ant'onio González Carrascosa, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que hallándose termi-

ado en borrador el repartimiento de
onsumos de esta villa, formado pa-
a el corriente año, queda expuesto
1 público en la Secretarí á de este
yuntamiento, por termino de ocho
las hábiles, centados desde el si
siente al en que aparezca inserto
ste edicto en el BOLETIN OFICIAL de
a provincia, para que los contribu•
entes en aquél comprendidos puedan
lucir las reclamaciones que estimen

procedentes; advirtiéndose que espi-
rado dicho plazo no so admitirá nin--
guna, y al siguiente día hábil se re-
unirá la Junta municipal de mi presi:
dencia, A las diez de su mañana, en
el salón do sesiones de estas Casas
Consistoriales, con el fin de resolver
las que se hubiesen formulado.

Hornachueros 15 de Febrero de
1908.—Antonio González.

MONTEM AYOR

Núm. 638

Don José Maria Galán Varona, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el pro-

yecto de reparto vecinal del impues-
to de consumos de la misma, respec-
tivo al año actual, queda de maní
fleeto en el local de las Casas Consis
tonales, donde la Junta ha celebrado
sus sesiones, para qua durante el pla
zo de ocho días hábiles, contados des
de la inserción de este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, pue-
dan examinarlo lo çl contribuyentes y
presentar las reclamaciones que , esti-
men oportunas.

Montemayor 14 de Febrero de 1908,
—José Maria Galán,
-.

FUENTE TOJAR

Núm. 610

Don Manuel Abalos Ruano, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento constitucional de
esta vil 1 a,
Hago saber: que expresada Corpo

ración municipal, en sesión celebrada
en 25 del actual, acordó declarar ul-
timadas y definitivas las listas de
e'ectores de compromisarios para Se-
nadores para el :lo actual, tal y co-
mo aparecen en el BOLETIN OFIOIAL

número 11, del 13 del pasado mes de
Enero, en atención á. no haberse pro
sentado reclamaciones contra las mis-

mas.

Fuente Tójar 14 de Febrero de 1908.
—Manuel Abalos.—P. S. M.: Juan
María de la Barrera.

j Z CiA DO, S

MONTORO
Núm. 630

Don Rafael Criado Piedrola, Licenciado en
Derecho civil y canónico, Juez municipal
de esta ciudad é interino de instruución de
la misma y su partido.
Por la presente, que se insertará en

el BOLET1N OFICIAL, de esta provincia
y Gaceta de Madrid, intereso A todas
las autoridades, tanto civiles como
militares y demás individuos de la po-
licía judicial de la nación, procedan

la busca cie les caballerías cuyas
-señas al final se expresarán, porte
necientes ä don Isaac Holgado Borre-
go, 'Vecino de Viilafranca, las que se

up unen hurtadas en la finca denomi•
nada Peilas Rubias, termino de Ada-
muz, propia de tal señor, ciel dia trola
La al treiuta y uno ae Enero natimo,
y captura del autor ó autores dula
sustraocion de las mismas, y siendo
éstos habidos, se pongan a disposi-
clon cte este Jusgado, en calidaa de
deteuiaos, en la cincel de este parti-
do, y las caballerías también 4 dispo•
sición de este Juzgado con la persona

personas en cuyo poder se encuen-
tren si no acreditan sil legitima ad-
quisición; puee así lo tengo acordado
en el sumario que por tal hecho y Es-
cribanía del actuario que refrenda me
encuentro instruyendo.

Dada en Montoro a quince de Fe
brero do mil novecientos ocho. —Ra-
fael Criado.—Ei actuario, Licenciado
José Benítez Lara.

'Señas de las caballerías.
Una yegua torda, de unos diez

años, más de la marca, con hierro.
Un potro, hijo de la anterior, como

de un año, negro turón, buena al-
zada.

Núm. 631

Por la presente requisitoria se cita
y llama al procesado Juan M'orillo,
conocido por el -tuerto Morillo, natu-
ral de Aleando, provincia de M•ála•
ga, de veinte y ocho a treinta años de
edad, cuyas demás circunstancias,
domicilio y actual paradero se igno;
rau, para que en el término de diez
días, contados desde el en que apa
rema la presente inserta en la Gaceta
de Madrid y Boletines oficiales de esta
provincia y de la de Málaga, compa-
rezca en los estrados de dicho Juzga-
do, sito calle Salazar, número cuatro,
ä responder ä los cargos que le re-
sultan en el sumario que contra el
mismo y otros se sigue por robo de
caballerías, donde lo tengo acordado;
previniéndole que de no verificarlo
será declarado rebelde, parándole el
perjuicio A que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
todas las autoridades, tanto civiles

como militares y demás dependientes
de la policia judicial, procedan ä
busca y captura del referido procesa»
do, al que, caso de ser habido, lo pon
drán en la prisión preventiva de este
partido, ä disposición de este Juz
gado.

Dada en Montoro ä trece de Febre-
ro de mil novecientos ocho—Rafael
Criado.—E1 actuario, Juan Fernán
dez.

ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 6d3

Cédula de notificación.

cisco Morales del Rosal ä que pague
ä don Bartolome Cañero Hueto las
quinientas pesetas reclamadas y A las
costas de este procedimiento. Y por
esta nuestra sentencia, cuyos encabe-
zamiento y parte dispositiva, median-
te ä desconocerse quien son los repre-

sentantes de dicho abintestato, se pu-
blicarán en elBOLETIN OFIC/A1, de es-
ta provincia, y en edictos que e fi »

jen en los parejes de cnsturobre de es-
te pueblo, definitivamente juzgando,
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Manuel Guzmán.—Rafael Gar-
cia.—Agustín Páez,»

Y para que sirva de notifieación ä
los desconocidos representantes del
abintestato del Francisco Morales del
Rosal, expido la presente en Almodó-
var del Río ä diez de Febrero de mil
novecientos ocho.—El Secretario, Jo-
sé Jiménez,

3
CORDOBA
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Núm. 644

Doc'or Don José Munoz B - causgra, Juez de
instrucción de esta ciudad.

Por virtud del presente ruego y en.
cargo ä todas las autoridades, así ci-
viles como militares é individuos de
la policía judicial, procedan ä cuan-
tas diligencias sean necesarias para
la busca de cuatro gallinas, un gallo,
un pollo y una barrena de carpinte-
ría de las llamadas del número cator-
ce, hurtadas en la noche del cuatro
del pasado mes de Enero en el taller
de carpintería de Manuel Gómez Gar-
cía, situado en la puerta de Sevilla,
frente al cementerio de la Salud, pro-
cediendo ä la captura de sus autores,
poniendo A aquellas y ;a alddida bis
rrena ä mi disposición, en caso de ser
habidas, y A éstos, de ser hallados,
serán conducidos ä Ja cárcel correc-
cional de esta ciudad.

Dado en Córdoba A diez y siete de
Febrero de mil novecientos ocho.—
Jese Muñoz Bocanegra.--E1 actuario,
Licenciado Pedro Fernández Pintado.

HINOJOS DEL DUQUE
Núm. 643

Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción de es-
ta villa, en cumplimiento de carta-
orden de la Audiencia provincial de
Córdoba, dimanante de causa contra
Heliodoro Martia Bsjarano, sobre ho-
micidio, ha acordado, por providen-
cia del día de hoy, se cite por medio
de la presente cédula al testigo Ma
nuel Martín, vecino del Viso de los
Pedroches, y cuyo actual paradero se
ignora, Para que comparezca ante el
expresado Tribunal el día diez de
Marzo próximo, y hora de las doce,
en que tendrá lugar la celebración
del juicio oral acordado en dicha can
ea; bsjo apercibimiento que de no
comparecer incurrirá en la multa de
cinco A cincuenta pesetas.

Hinojosa del Duque quince de Fe-
brero de mil novecientos ocho.—El
Escribano, Licenciado Carlos Garcia.

sumario que instruye por hurto de
gallinas del Hospital de Crónicos, pe-
ro tampoco renuncia ä la indeminiza•
ción civil que pueda corresponderle.

Aprobar cuatro relaciones de vales
expedidos por los Directores de los
estatdecimientos benéficos durante el
mes de Octubre último.

Informe la Contaduría sobre /a pe-
tición del Vocal señor Vargas sobre
que se le abonen las dietas, dándose
nuevamente cuenta.

Se eleve respetuosa instancia al ex-
celentisimo señor lYlinisiro de la Go-
bernación para que autorice la com-
pra do artículos por administración
durante el próximo año de 1907, con
destino ä los establecimientos bené
ecos.

Aprobar cuatro facturas presenta-
das por. los Notarios don Alberto To-
rres y don Carlos de Collantes por
sus-derechos y suplementos en cuatro
subastas celebradas sin efecto.

Conceder tres ingresos en la Casa
de Socorro Hospicio.

Con lo que terminó la sesión.—E1
Secretario, Angel Liaría Castifleira.
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POSAD AS 	 Otro traje de lana, de verano, iala.

	

Ntm 619 	 ro, para caballero.
Don Alfonso Palma Blázquez, Juez de ins- 	 Otro traje de lana, oscuro, de in-

	

trucción de este partido. 	 ViOr120, para caballero.
Por el presente edicto que se inser-

tarä en la Gaceta de Madrid y BassE
TIN OFICIAL de la provincia de Cara
doba sezita y -llama ä Juan Manuel
Arroyo Bernete, natural de esta vi . t

damiciliado en la calle Doña Ma-
rina. número quince, para que en el
término de diez días comparezca an

te este Juzgado, sito en la calle Gai-
tán, número veinte y dos, para que
se ratifique en la denuncia que pre-
sentó ante el mismo, en fecha seis de
Septiembre del año último, contra An-
drée Carrillo Estévez, de esta vecin-
dad, reiativa al robo de pavos, pro
pios de Juan Manuel Arroyo, igno-
ranciosa cuál sea BU actual paradero,
y 86 le apercibe de que si no compa-
rece le parará el perjuicio ä que hu. 	 Un pantalón de la misma tela.
biere lugar; pues así lo tengo acorda . Un abrigo de verano, verdoso, con
do en , el sumario que instruyo con forro de seda color café con leche,
motivo de expresado hecho.

Un reloj pegual°, de pared, de 	 Cuatro camisas para caballero, de
tinta. seda cruda, marcadas con inicia.

Unas vinagreras de plata, con cua . les M. M. •

tro tarros. 11 Media docena de calzoncillos, de

Una capa de señora, astrakán, co- :: Un salero de plata, con su cucha . hilo y algodón, para caballero, con

lor del Carmen. . las iniciales M. M.

Un cántaro de lata, con tapadera, 
rit

Once toallas de esponja, blancas, .1 - Una camiseta negra, con listas
marcadas en encarnado, con inicia- blancas.:•que contenía una arroba de aceite. 	 , 	 Otra celeste, COL listas blancas.

Una falda de mesa de camilla, azul, 5 les T. L.
'i Una docena de sábanas muselina, ' Media docena de camisetas, blau-

C013 puntas de festón encarnadas. 	 cas y cruns, con iniciales M. M.
Un tapete de la misma mesa, con nuevas' 	 8 Un cortinón de balcón, con listasSeis juegos de media cama, con sus gestampación en negro y pajizo.

ie fundas de algodón. 	 i azules y blancas.
Seis tapetes de la misma clase, más

pequelios 	 Seis ideni ideru en mediano uso. 	 1 Un bastón de ébano, con una ga-
,

Una caja de lata, con media arroba
Dos juegos de media cama, de al- lleta de plata é iniciales casi imper•

g
de azúcar en polvo. 	

ceptibles «Gil».f godón, lisos.
Otro nuevo, con encaje y fundas ' !Un centro dorado. 	 1 	

Un traje de tricot negro, ä listas.

Una máquina fotografía instantá- 1 Media docena de chambras, nue 	 Un chaquet negro.
;

neo,, pequeña. 	 vas, de batista, con encajes e inicia- ' 	 Cuatro sábanas de algodón, de un

les T. L. 	 ancho, sin hacer.
Tres centros, formando cestitas, 4 	 :s Ouatro juegos completos de cama

; 	. 	 g
con sus tres bandejas. 	 Una pieza de linón de Escocia 	 5 pequeña, usados, con marca J. L.,

i 	 , 5Una americana de lana, negra. 	 Una mantelería de doce cubiertos° encarnada, y encaje de crochet.
, marcados en blanco, con iniciales g

4
; T. L., excepto media docena de ser , i; 

Una colcha de cama pequeña, de

j aailletas, que lo estän en azul y encare piqué blanco, con fleco.:
manchado. 	

Media fanega de garbanzos.
e 	 ;i

-
nado.

 Seis toallas de hilo, pequeZao. 	 § 	 Dos saleros pequeños, de plata.
Dado en Posadas ä trece de Febre . l'i Una manta de seda, encarnada,, 	Cuatro toallas de hilo, sin marca, 1 Medía fanega de nueces.ro de mil novecientos ocho.—Alfonso i con tres tigres estampados. 	 con media vara de fleta° sin hacer. 	 Ocho cortinas blancas de encaje.

Palma.—EI Escribano, Félix Nogués. 1 	 Dos cobertores blancos, con franjas ''•

JAEN 	
Un faldellín de cristianar, con en- 1 Una docena de toallas de uso, mar.

., encarnadas. 	 ;i

i 	 Un hatillo completo. 	
14 

cadas con T. L.
Media pieza de tela, de seda cruda.

caja valennes.
Una colcha de piqué, blanca, con 4

e
fleco de crochet, el cual estaba un po• 	 Una docena pañuelos de hilo, con ., _Una colcha de linón, sin hacer.. 	 R

co roto.	 jaretón, marcados con un ramito e 1 	 un pañuelo de seda climas.
1 Un mantón de invierno, negro, con 	 •

;ii
; listas del mismo color. 	

iniciales T . L. 	 Un chaquetón de campo, color ce

 docena camisas de holanda, I niza, con coderas negras y forro de
Un cordón de oro, con guardapelo .` con encaje y algunas marcas en blan• 11;i! bayeta encarnada.

t; del mismo metal, con (loa retratos, i.l• co, con las iniciales T. L., para se . 1 Una docena de platos de china, pa-
i Un mantón de Manila, negro, liso. „ fiera.
11, 	 na mantilla 	 con puntas 	 Media docena camisas para serio .; 	'

aa postres, con ramos dorados.
U 	 ntilla de tl 

; grandes. ro., hilo y algodón, con tira bordada 1 	

...11.2.2.3.,1.7,[54IIZAIKA.
i'

Un velo corto. 	 y encaje, marcadas con las inioia . I
-!. 	 Un juego para la cama, de holan- les T. L. 	

ss ,

l da, bordado con iniciales T. la, con ?, Ocho juegos de algodón, para cama 1 	 a la imprenta del u Diario de-
1 hilo blanco de brillo.
i 	

i de matrimonio, marcados con letras 	 bdCóroai,
X 	

Letrados 18., se hallaz

Närn. 479

Don Antonio Rodríguez Martín; Juez de ins.
trucoión de esta cbpital y su partida.
Por la presente, en nombre 'de Su

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero, y en el mío ruego y encar-
go ä los seliores Jueces de instruc-
ción, autoridades civiles y militares
y agentes de la policía judicial, man-
den proceder y procedan ä la busca
de los efectos que ä continuación se
relacionan, que fueron robados de la
casa número setenta y uno, duplica-
do, de la calle Maestra alta, de esta
ciudad, domicilio de don Manuel Me. 	 Un abrigo de paño, de verano, ne- i grandes y chicas, en blanco, con ini-
sa Bedoya, en los días del diez y sial- ) gro, con gasas, para señora. 	 ' ciales T. L. 	

de venta los impresos siguientes:

te al once del actual; y si fueron.há . 	Dos docenas de medias negras.
il 	

Ocho paree enaguas blancas, nue- 	
IMS EXPED/E 4ki , -bidos, se pongan ä disposición de 68 '' Dos docenas de calcetines negros 	 vas y servidas, con tira bordada y

te Juzgado, con las personas que los i con listas blancas y encarnadas.. 	encaje.
i Un colchón e cotón, de media ca- t Dos colchas blancas, de media ca-., 	

tes para guardas jurados.
tengan en su poder, si no acreditan 	 lhó d 	 ó

ma, color crudo, con listas blancas y 5 	 , 	 8.,
e4 	 i 	 1

su 'egitima procedencia. 	 ma servidas. 	 PresupuestosDada en Jaén á diez y seis de Ene- t encarnadas. 	 1 Cuatro mantas, color gris, con ce-

;
	0 de gastos 6 ingresos carcelario.ro de mil novecientos ocho.—Antonio t Una colcha de la misma cama, azul !-!J nefo. blanca.

Rodriguez.—P. S. M:, Ricardo Ve. I y blanca. 	 1 Un colchón á listas gris y encarna- !
lasco. 	 Una colcha nueva, de piqué, azul y .1 	 •das, para cama de matrimonio. 	 j 	 RELACIONES

Efectos robados. 	 i blanca, para cama de matrimonio, .; 	 Seis colchones de media cama 19	 ii

Una escopeta de fuego central, de ; con iniciales T. L., enlazadas. 	 blancos, con listas azules. 	
' juradas para edificios y solares.

4

1 	 ;

un cañón, del doce, do Eibar. 	 i Dos mantelerías, con media doce- 1 Una colcha de media cama, cro
Otra eacopeta de fuego central, de l na de servilletas cada una, con cene- :; cut , blanca , con lleco .	 Los poderes para4 	 h

un cañón, del diez y seis, también de l fa encarnada y blanca, con iniciales 3,. Tres colchas blancas, munas, clases pasivas, residentes en Cór-
Eibar. 	 il

3
T. L , enlazadas. 	 para Cuna.

:I  a 	
doba 7 fuera.

Cuatro sábanas de hilo, para cuna,Dos paraguas de seda, de caballo . ,1 	 Un traje de seda negro, para se . -,
ro, negros, con puño de gaucha. 	 .; ñora. 	 bordadas con iniciales T. L.

Un paraguas de señora, con pullo lj Una chaqueta de seda, azul alud- 3
1 	 Una falda de alpaca, color del car-

dorado, de seda, negro. 	 no, para selloral
i 

.LOS LIBROS
, 	,: men, con aiforcillas por abajo._ 	 borradores de Ingresos y Gastos.:, 	'

Un centro da comedor, de plata 1 Una capa de cristianar, de seda, 1 Un matiné de seda cruda, con en

.,J
11 eneses. 	 ..-, brochada con encaje de seda, color cajea y tira bordada. 	 Cédulas de apremie

Una bandeja de nikel. 	 i crudo, alrededor. 	 Una falda de seda cruda, con y o-
Dos relojes de acero, de bolsillo, 	 Un pañuelo de Manita, de hombros ,lante y una tira azul. 	 _ de segundo grado, cola arreglo 8

negros. 	 encarnado, sin fleco, teniendo los pi-ii 	
"11

Media docena camisas de caballo. la Instrucción de 26 de Abril dfh 	 I

os, marca-eguecit 	 ,, 900. 	 .. Un tapete de mesa de comedor, ei cos y el centro bordados en blanco. 	
1 ro, nuevas, con pli 	 :

nuevo, encarnado y negro. 	 Un pañuelo de hombros, de . seda, das con iniciales F. M.
Dos cobertores oscuros. 	 con fleco encarnado y amarillo, de i 	 Media docena camisetas, color i 	 RECIBOS

ii 	 gg

Un gabán de pallo, de invierno, mora. crudo. 	
.

calor café, con forro de franela á cua- i Tres pañuelos de seda blancos, con 1 Media docena palluelog de hilo, con , para la cobranza del impuesta de
, 	 i

dros, formando diagonal. 	 li jaretón. 	 ,. jaretón, marcados con las iniciales L. •,.. Consumes.
,

Un traje de lana, claro, de verano, '3 7 .11)S docenas pañuelos de seda blan• 	 Una toquilla de pelo de cabra, -; 	
para caballero. 	 1 cós, con jaretón de color.' 	 l, blanca.

Un traje para caballero, de lana, i Una pieza de tea blanca, de grano ' 	 Seis camisas blancas, de caballero, l 	 Imprenta del Diario de Córdoba.

de verano, oscuro. 	 , de oro. 	 con pechera de piqua. 	 "

•

•

2

1

5FCC iAil 	 ANUNCIOS
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